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Villavicencio, 11 de abril de 2025 

 
 

Oficio No. 5366 
 

 
“TRASLADO DE DEMANDA DE TUTELA” 

 

 
ACCIONADOS/REQUERIDOS 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS – UNILLANOS  
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO – UNILLANOS 
 

VINCULADOS 
SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

 
ACCIONANTE 
JORGE EDISON GARCÍA ÁLVAREZ 

 
 

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 50001 31 04 002 2025 00047 00 
Accionante: JORGE EDISON GARCÍA ÁLVAREZ 

Accionados: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS Y EL CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO 

 
Cordialmente le informo que el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO, mediante auto de fecha 10 de abril de 2025, AVOCO 

CONOCIMIENTO de la demanda de tutela de la referencia, en consecuencia, se 
corre traslado del escrito de tutela por el término de dos (2) días hábiles, para 

que, contados a partir del recibo del respectivo oficio, la parte accionada y 
vinculados ejerzan el derecho de defensa y de contradicción, y se pronuncien 
sobre los hechos que dieron origen a la presente acción. Se adjunta copia del 

auto en mención, de la demanda y sus anexos.  
 

Se REQUIERE a la Universidad de los Llanos y el Consejo Superior 
Universitario de la institución para que de manera inmediata remitan los 

datos de notificación que posean de los participantes del proceso de elección 
de Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de esa institución y de la 
Comisión designada para la Revisión del Cumplimiento de Requisitos. 

 
Se REQUIERE a la Universidad de los Llanos y el Consejo Superior 

Universitario de la institución para que de manera inmediata y por el término 
de dos (2) días hábiles, realicen una publicación en su sitio web respecto a la 
admisión del presente trámite constitucional; gestión que deberá acreditar. 
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Se NIEGA la medida provisional solicitada por Jorge Edison García Álvarez, 
en consideración a que de la información remitida no se advierte la lesión o 

amenaza grave de derechos fundamentales del accionante que sugiera una 
necesidad, urgencia e impostergabilidad para la adopción inmediata de una 

orden previa a la resolución de la controversia. Sin embargo, advertirse que, si 
en el curso del trámite constitucional se considera pertinente la adopción de una 
medida provisional, será dispuesta. 

 
Se ADVIERTE que, de guardar silencio, se procederá de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 (Presunción de 
Veracidad). 
 

Se solicita que la respuesta al traslado y al requerimiento se haga al 
correo electrónico pcto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Se requiere al Accionante, para que, en el evento de recibir 
cumplimiento a sus pretensiones, lo informe de inmediato al correo 

electrónico del despacho antes indicado. 
 

Atentamente,  
 
 

 
LOLY PATRICIA LOPEZ REYES 

Citadora - Centro de Servicios Judiciales -SPA  
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